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RESOLUCIONES DE 2022
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - AGENCIA DISTRITAL PARA 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 

“ATENEA”

RESOLUCIÓN N° 044
(13 de junio de 2022)

“Por la cual se conforma el Comité de Convivencia 
Laboral para el periodo de 2022 - 2024”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

En uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confiere los numerales 5,6 y 11 del artículo 11 
del Decreto Distrital 273 de 2020, el artículo 4 de la 

Resolución 652 de 2012, el artículo 2 de la 
Resolución 1356 de 2012, el artículo 9 del Acuerdo 2 

del Consejo Directivo de ATENEA, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Ley 1010 de 2006, me-
diante la cual se adoptan medidas para prevenir, 
corregir y sancionar las diversas formas de agresión, 
maltrato, vejámenes, trato desconsiderado y ofensivo 
y, en general, todo ultraje a la dignidad humana que 
se ejerza sobre quienes realizan sus actividades 
económicas en el contexto de una relación privada o 
pública, se establecieron unas obligaciones a cargo 
de las empresas e instituciones a fin de implementar 
al interior de las mismas, los mecanismos necesarios 
para el cumplimiento de dicho objetivo.

Que el numeral 1° del artículo 9° de la citada Ley 
dispone que: “Las empresas e instituciones deberán 
prever mecanismos de prevención de las conductas de 
acoso laboral y establecer un procedimiento interno, 
confidencial, conciliatorio y efectivo, para superar las 
que ocurran en el lugar de trabajo”.
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

Que mediante Resolución No. 652 del 30 de abril de 
2012 del Ministerio del Trabajo, se estableció la confor-
mación y funcionamiento del Comité de Convivencia 
Laboral en entidades públicas y privadas.

Que la Resolución 1356 de 2012 del Ministerio de Tra-
bajo, modificó los artículos 3, 4, 9 y 14 de la Resolución 
No. 0652 del 30 de abril de 2012, disponiendo que los 
Comités de Convivencia Laboral, estarán conformados 
por dos (2) representantes del empleador y dos (2) de 
los trabajadores, con sus respectivos suplentes.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 
quinto de la Resolución 652 de 2012, el período para 
el cual se elegirán los representantes ante el Comité 
de Convivencia Laboral será de dos (2) años, con-
tados a partir de la comunicación de la elección y/o 
designación.

Que, por su parte, la referida Resolución señala que 
el empleador designará directamente a sus represen-
tantes y los trabajadores elegirán los suyos de manera 
libre, espontánea y auténtica a través de votación 
secreta de los funcionarios.

Que el artículo 14° de la Resolución 2646 del 17 de 
julio de 2008, contempla como medida preventiva de 
acoso laboral el: “1.7 conformar el Comité de Convi-
vencia Laboral y establecer un procedimiento interno 
confidencial, conciliatorio y efectivo para prevenir las 
conductas de acoso laboral”.

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., en ejercicio de 
las facultades otorgadas por el artículo 132 del Acuerdo 
761 de 2020, -Plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-
2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI”, - expidió el Decreto Distrital 273 
de 2020, mediante el cual se creó la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”.

Que el artículo 11 de dicho Decreto estableció, dentro 
de las funciones del Director General de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tec-
nología “Atenea”, definir los lineamientos en materia 
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de recursos humanos, financieros, materiales técnicos 
y tecnológicos, de acuerdo con la ley y los estatutos, 
ordenar el estricto cumplimiento de las normas vigen-
tes de administración de talento humano y dictar las 
disposiciones necesarias para su administración, así 
como expedir los actos administrativos necesarios 
para cumplir lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, 
los estatutos y las decisiones del Consejo Directivo.

Que, en cumplimiento de las normas vigentes que rigen 
la materia, la Dirección General expidió la Resolución 
N° 35 del 18 de mayo de 2022, por la cual se convocó 
a elecciones para seleccionar a los representantes 
de los funcionarios al Comité de Convivencia Laboral 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología “ATENEA” de Bogotá, D.C. — 
COCOLA para el período 2022 -2024.

Que durante el término de inscripción se recibieron cin-
co (05) solicitudes de candidatos a ser representantes 
de los empleados ante el COCOLA, quienes previa 
verificación de sus requisitos fueron habilitados para 
participar en la elección.

Que el día 8 de junio de 2022 se llevaron a cabo las vo-
taciones, resultandos elegidos los siguientes servidores 
públicos: Santiago Ardila Cuiza identificado con C.C. 
1012419378; y, Nelson Eduardo Castro Moya identi-
ficado con C.C. 79973774; quienes se consolidarán 
como representantes principales., tal como consta en 
el Acta de escrutinio de la elección de los represen-
tantes de los servidores públicos ante el Comité de 
Convivencia Laboral 2022-2024.

Que, para garantizar el funcionamiento del COCOLA, 
los representantes principales de los trabajadores 
contarán con suplentes designados de acuerdo con 
el número de votos obtenidos así: John Alejandro 
Torres Sichacá identificado con C.C. 79867718; y, 
Cristian Davian Bernal Hernández identificado con C.C. 
1030597680.

Que el Director General designa como representan-
te del empleador ante el COCOLA, a la Gerencia de 
Gestión Corporativa y la Subgerencia de Gestión 
Administrativa, y como suplentes, la Gerencia de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y la Subgerencia de 
Análisis de la Información y Gestión del Conocimiento, 
respectivamente.

Que teniendo en cuenta que las labores del presente 
COCOLA se inician a partir del año 2022, el período de 
su funcionamiento corresponde al 2022-2024, término 
que se iniciará a partir de la fecha de su instalación.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. OBJETO. Conformar el Comité de Con-
vivencia Laboral – COCOLA- de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“ATENEA” de Bogotá, D.C., para el periodo 2022-2024.

Artículo 2. REPRESENTANTES POR LA ADMI-
NISTRACIÓN. Designar como representantes del 
empleador ante el Comité de Convivencia Laboral 
– COCOLA- de la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología “ATENEA” de Bo-
gotá, D.C., para el periodo 2022- 2024, a la Gerencia 
de Gestión Corporativa y la Subgerencia de Gestión 
Administrativa como representantes principales, y, 
Gerencia de Ciencia, Tecnología e Innovación y la 
Subgerencia de Análisis de la Información y Gestión 
del Conocimiento, como representantes suplentes 
respectivamente.

Artículo 3. REPRESENTANTES POR LOS SERVI-
DORES. los representantes de los trabajadores ante 
el Comité de Convivencia Laboral – COCOLA- de 
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología “ATENEA” de Bogotá, D.C., 
para el periodo 2022- 2024 son: Santiago Ardila Cuiza 
identificado con C.C. 1012419378; y, Nelson Eduardo 
Castro Moya identificado con C.C. 79973774 en cali-
dad de principales y John Alejandro Torres Sichacá 
identificado con C.C. 79867718; y, Cristian Davian 
Bernal Hernández identificado con C.C. 1030597680 
en calidad de suplentes.

Parágrafo 1. El jefe inmediato de los representantes 
principales de los trabajadores o sus suplentes ante 
el Comité de Convivencia Laboral – COCOLA- de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Cien-
cia y la Tecnología “ATENEA” de Bogotá, D.C., debe 
garantizar que éstos cuenten con el tiempo suficiente 
para cumplir con las funciones y responsabilidades, 
acorde con la normatividad vigente que le es aplicable.

Parágrafo 2. Las funciones y responsabilidades del 
Comité de Convivencia Laboral – COCOLA- de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología “ATENEA” de Bogotá, D.C., incluidas las 
de su Presidente y Secretario(a) designados, serán las 
previstas en la Ley 1010 de 2006, en las Resoluciones 
652 de 2012 y 1356 de 2012 y las establecidas en las 
normas que los modifiquen o adicionen.

Artículo 4. PRESIDENTE DEL COMITÉ. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 7° de la Resolución 652 
de 2012, el Comité de Convivencia Laboral de la Agen-
cia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “ATENEA” de Bogotá, D.C., deberá elegir 
al Presidente entre sus miembros por mutuo acuerdo.
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Artículo 5. SECRETARIO DEL COMITÉ. De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Resolución 
0652 de 2012, el Comité de Convivencia Laboral de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología “ATENEA” de Bogotá, D.C., en pleno, 
elegirá al/la Secretario(a) de entre la totalidad de sus 
miembros.

Artículo 6. SESIONES. El Comité sesionará ordina-
riamente una vez cada tres meses, o extraordinaria-
mente cuando se presenten casos que requieran de 
su inmediata intervención y podrá ser convocado por 
cualquiera de sus integrantes conforme a la disposi-
ción sobre quórum establecida en el artículo 9° de la 
Resolución 652 de 2012.

Artículo 7. VIGENCIA. La presente Resolución rige 
a partir de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de junio de dos mil veintidós (2022).

GERMÁN BARRAGÁN AGUDELO
Director General

RESOLUCIÓN N° 046
(24 de junio de 2022)

“Por la cual se efectúa el reconocimiento de 
honorarios para los miembros del Consejo Directivo 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología “Atenea y se deroga una 

resolución”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA”

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
y en especial las conferidas en el artículo 11 del 

Acuerdo 02 de 2021, expedido por elConsejo 
Directivo de la Agencia Distrital para la Educación 

Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” y,

CONSIDERANDO:

Que el literal f) del artículo 19 de la Ley 4 de 1992, 
consagra que: “Nadie podrá desempeñar simultánea-
mente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o 
de empresas o de instituciones en las que tenga par-
te mayoritaria el Estado. Exceptúense las siguientes 

asignaciones: (…) f. Los honorarios percibidos por 
los miembros de las juntas directivas, en razón de su 
asistencia a las mismas, siempre que no se trate de 
más de dos juntas. (...)”.

Que a su vez el Artículo 2.5.3.1.5. del Título 3 del Capítu-
lo 1 del Decreto Nacional 1068 de 2015, estableció que 
“De conformidad con el literal f) del artículo 19 de la Ley 
4 de 1992, los funcionarios públicos no podrán recibir 
remuneración por más de dos (2) juntas o consejos 
directivos que formen parte en virtud de mandato legal 
o por delegación”.

Que el Decreto Distrital 202 de 2018 señala las direc-
trices para fijar los honorarios de los miembros de las 
juntas y consejos directivos de los Establecimientos 
Públicos, Empresas Industriales y Comerciales, Socie-
dades Públicas, y Unidades Administrativas Especiales 
con Personería Jurídica del Distrito Capital, y se dero-
gan los Decretos Distritales 063 de 1997 y 112 de 2018.

Que de conformidad con el Decreto Distrital 273 del 
14 de diciembre de 2020, expedido por la Alcaldesa 
Mayor de Bogotá D.C., se creó la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
ATENEA, y en elel artículo 9 reguló la conformación del 
Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Edu-
cación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”.

Que en virtud de lo anterior, mediante Decreto 428 
del 29 de octubre de 2021 y la Resolución 2211 del 3 
de noviembre de 2021 se designó a los miembros del 
Consejo Directivo de la Agencia Distrital para la Edu-
cación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”.

Que el Acuerdo 01 del 5 noviembre de 2021 por el cual 
se adopta el reglamento interno del Consejo Directivo 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología y se dictan otras disposiciones, 
señala en su capítulo III artículos 11 y 12 la clase de 
sesiones del Consejo Directivo.

Que mediante el Acuerdo No. 02 del 5 de noviembre 
de 2021, el Consejo Directivo de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”, en su artículo No. 11, estableció:

	 “HONORARIOS. Los miembros del Consejo Direc-
tivo que no tengan la calidad de servidores públicos 
podrán recibir honorarios por su asistencia a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, los cuales se 
fijaran con fundamento en la resolución que expida 
El/La Director/Directora de la agencia, teniendo en 
cuanta las condiciones y topes fijados en el Decreto 
202 de 2018 ”Por medio del cual se dictan directri-
cespara fijar los honorarios de los miembros de las 
juntas y consejos directivos de los Establecimientos 
Públicos, Empresas Industriales y Comerciales, 


